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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban le s núme
ros de este B O L E T . N . dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año; 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LOS FESTIVOS : 

! Se suscribe en la Intervención de la 
> Diputación provincial, a diez pesetas 
i al trimestre, pagadas al solicitar la 
| suscripción. 
j Los Ayuntamientos de esta provin-
i cía abonarán la suscripción con arre-
iglo a las Ordenanzas publicadas en 
: este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 
j Les Juzgados municipales, sin dis-
! tinción, diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes,órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dictio periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859}. 

.. ^ .ES o.'F -z -o-.: 
S. M . el Rey Don.Alfonso XIII (q. D . g.), S. M . lá Reiría D o ñ a Victoria Eugenia, 

S. A . R . el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la -Augusta Real familia, 
c o n t i n ú a n sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dfa 26 de Abril de 1929). 
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ADMINISTRACIÓN CECTRAi 
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CONCURSO EXTHAOBDINAMO DEL MES 
DE FEEREKO DE 1929 

De conformidad con lo preceptuado eu el 
artículo 62 del Reglamento de 6 de Febrero 
de 1928, dictado para la ap l i cac ión del 
Decreto-ley de (i de Septiembre de 1925 y 
transcurrido el plazo señalado para la admi
sión de las reclamaciones a la propuesta 
provisional do guardias urbanos del excelen • 
t í s imo AyiiUtamieiito de Barcelona, publi-
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cada en la Gaceta número 90, de Hl 
de Marzo ú l t i m o , se rectifica la men
cionada propuesta en el sentido ex
presado a cont inuac ión , con lo cual 
queda convertida en definitiva para 
todos los efectos. 

Cabo en activo, apto para Sar
gento, Carmelo B o l d á n Galera, de 
veinticuatro años de edad y 4 8 0 de 
servicios. Se le concede plaza coló 
cándese l e a cont inuac ión del de su 
clase Juan Anglada Planas, por ha
berse comprobado acreditó alcanza 
talla superior a la exigida en las 
condiciones del concurso; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha a 
favor del Carabinero A g u s t í n Tori-
ces Ballesteros, por hallarse com
prendido en el sexto grupo del ar
t ícu lo 58 del Reglamento y por 
tanto reúne menores mér i tos . 

Notas.—Primera. Evitar que por 
ex trav ío de la documentac ión al ser 
remitida a la localidad donde radi
can los destinos ocurran casos de 
rec lamac ión , como ocurre con fre
cuencia, los individuos a quienes se 
les haya concedido destino tendrán 
presente que, trascurridos ocho días 
h á b i l e s , a partir de la publ icación de 
esta rect i f icación, podrán presentar
se a tomar poses ión de sus cargos, 
hayan o no recibido . las correspon
dientes credenciales; sin perjuicio 
de lo que previenen los art ículos 
64 y 65 del Reglamento antes men
cionado. 

Segunda. Las clases propuestas, 
al tomar poses ión de sus destinos, 
deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales. 

Relación de las clases a quienes se des
estiman sus instancias por los mo
tivos que se expresan: 
Porque para poder optar a desti

nos de segunda o tercera categor ía 
es preciso acrelite, por medio de 
certificado, posee los conocimien
tos exigidos en las Academias Re-
gimentales del Ejérc i to para el as
censo a Cabi o Sargento (artículos 
21 y 23 del Reglamento). 

Herrador de terceia F é l i x S á n 
chez Santos. 

Por hallarse comprendidos en el 
sexto grupo del art ículo 68 del Re

glamento y no en el 3 .° por tener 
menos de cuatro años de servicios, 
s e g ú n resulta de la documentac ión 
militar recibida: 
Cabo, Antonio Cusco Señer . 

Sargento licenciado J o s é Domin
go Ferré . 

Idem J o s é Pont Bel . 
Por hallarse compredido en el 

sexto grupo y no en el quinto, del 
art ículo 58, puesto que no consta en 
su documentac ión militar recibida 
esté declarado apto para el empleo 
inmediato o con apMtud para poder 
solicitar destinos de tercera catego 
ría: 

Cabo Jacinto P i ñ o l So lá . 
Por habérsele adjudicado destino 

en la propuesta publicada en la Ga
ceta del 11 del mes actual y no proce
der rectificar, en el sentido que pre
tende, la de Guardias urbanos de 
Barcelona, por los motivos expresa
dos en la misma: 

Cabo Honorio J o s é Salvador Pe-
ñarada. 

Porque debe atenerse a lo resuelto 
en la Gaceta de 31 de Marzo ú l t imo , 
cuya calificación se ajusta exacta
mente a lo prevenido en la nota 
primera dé las advertencias genera 
les del concurso, y por no haber 
acompañado a su instancia el certifi' 
cadó o. informe de la Alca ld ía sobre 
su conducta: 

Soldado José Gonzá lez Comerón . 
Madrid, 18 de Abri l de 1929 .—El 

General Presidente, J o s é Vil)alba.' 

CONOUBSO E X T B A O R D I J i A R I O D E L 

D E A B R I L D E 1929 

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se eo> 
presan, en los puntos y con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición, en 
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de. 6 
de Septiembre de 1926, regulado 
por el Reglamento de 6 rfe Febrero 
de 1928. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
C I Ó N 

DIBECCIÓN REXEBAL DE CO.V UNIO ACIONES 
Destinos a proveer por concurso-exa

men. 
Veintiuna plazas de Encargados 

de Estafeta (Correos), dotadwx i .>!,,, 
pesetas anuales de gratificauiú,- ,., 
dando a su favor el derecho d,. i^. 
tribuoión de correpondencia >i ' ! . , ( » • ; 

cilio y demás ventajas que d. ¡,.IW¡. 
na la Real orden número 1.100 I I <\¿ 
Septiembre de 1927, de dicho }[¡. 
nisterio (Gaceta número 2o8i. ,;)u 
las modificaciones que estabícrv 
n ú m e i o 307, de 15 de Marzo r!,.¡ 
actual (Gaceta número 76J. 

Veint i t rés plazas deEncai o^d,,,],, 
Es tac ión l imi tada íTe lógra fos l ; i).na
das co;i 1.500pesetas anuales de ¿¡-A-
t i f i cac ióny demáscondic ione» v v , . n . 
tajas que se determinan en las ¡¡-al
ies órdenes antes citadas. 

Los que deseen tomar parte en el 
concurso examen lo solicitan por ins
tancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre y 
dirigida al e x c e l e n t í s i m o señor Pi e 
sidente de esta Junta, expresando en 
la misma, por orden de preferencia, 
la población opoblaciones en que de-
sen servir y que no podrán pasar ríe 
tres, a la que acompañarán dos fo
tografías del so licitante, debiendo t e 
ner entrada en dicha Junta antes del 
día 15 del próx ino Mayo. 

Serán condiciones indispensable* 
para tomar parte en el ooncúrso-exa-. 
men ser mayor d é veinticinco unos 
de edad y no tener defectos físiciw 
justificado mediante certificado fa
cultativo, y acompañar certíliciide 
negativo de antecedentes, perm' 
expedido por el Registro 'Centra 
Penados y rebledes. 

Los e x á m e n e s se celebrarán • " 
Madrid ante el Tribunal que opor
tunamente se nombrará, y 'i-i' i'i 
principio el día 1.° de Julio pr 
constando de dos partes: una 
y otra oral, en la forma que *'x 
presa en la convocatoria puMH*'1 
por el Ministerio de la Gobert!"'*" 
(Direción general de Couiuni 1 ,'' 
nes, de venta en los talleres grar** 
de la misma, calle de la Ma^'l '''"" 
número 12 (Madrid). 

P R O V I N C I A D E B A m " • 
AYUNTAMIENTO DE MON'n1'' 

Destinos a proref' 
Una plaza de Auxiliar I» 

oión de dicho Ayuntamiento 
con 4.750 pesetas anuales 
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fina plaza de Auxiliar segundo de 
Vlministmoión, del mismo Ayunta
miento, dotada con 1.500 pesetas 
aiimiles de sueldo. 

l,os que deseen tomar tarte en las 
oposiciones lo so l ic i tarán por instan
cia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida 
al Excmo. Sr. Presidente de esta 
junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 15 de Mayo 
próximo. 

Serán condiciones .indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad,.no padeoerdefecto f í s ico , justi
ficado mediante certificado faculta
tivo, y acompañar certificado ríe 
antecedentes penales. 

L a oposición tendrá lugar en el 
citado Ayuntamiento, daudo princi
pio al siguiente día hábi l de hacer 
sesenta, a contar dé la publ i cac ión 
de este anuncio en la Gaceta, y se 
compondrá de las materias a que se 

. veíieveM programa m í n i m o aprobado 
por Real orden de 25 de Enero de 
de UI2G (Gnctta del 2(>), sin adic ión 
alguna.. ...V, '•• •-

PROVINCIA D E G E A N A D A 
AYUNTAMIENTO DE GRASADA 

Destinos a proveer 
Tres plazas de Auxiliares mecano. 

Sr'afos de dicho Ayuntamiento dota
das con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo cada una. 

Los que desea tomar parteen las 
oposiciones lo so l ic i tarán por instan
cia debidamente reintegrada con 
¡irroglo a ley del Timbre, dirigida al 
Excmo. S r . Presidentede esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 15 de M a y o p r ó x i n o . 

•^erán condiciones indispensables 
I'&i a tomar parte en las oposiciones, 
*<!!' mayor de veinticuatro años de 
" la ' l , no padecer defecto f í s ico , jus-
' l'^ado raorliant* certificado faculta-
Uvo y acompañar certificado de 
ail'pcedentes penales. 

oposición tendrá lugar en el ci-
l ' l " Vyuntamiento, dandoprincipio 

' 'lla 17 de Junio p r ó x i m o , y se 
"f'm pondrá de un sólo ejercicio, di-
Vllll<lo en las partes sigientes: 

1 •* Escritura al dictado, durante 
'•ompo no menor de quince mi

nutos, copiando de un texto facilita
do por el Tribunal. 

2. " Ejercicio de velocidad meca-
nográf ica , durante quince minutos, 
copiando de un texto facilitado por 
el Tribunal e idént i co para todos los 
opositores. 

3. B Redacc ión y escritura a má
quina s e g ú n los formularios corrien
tes, en el plazo m á x i m o de veinte 
minutos, de documentos oficiales, de 
los que frecuentemente se extienden 
en la Corporación, tales como certi
ficaciones, traslado de acuerdos, en
cabezamiento y pic-i de actas, e tcé 
tera, etcétera. 

4. * A n á l i s i s gramatical, por es
crito, de un párrafo breve, sacado a 
¡a suerte de entre diez o m á s , pro
puesto por el Tribunal. Tiempo, 
veinticinco minutos; y 

5. " Reso luc ión y razonamiento, 
también por escrito, y en igual tiem
po, de un problema de A r i t m é t i c a , 
sacado a la suerte entre diez o m á s , 
propuesto por eVTribunal. 

Los opositores a dichas plazas que 
conozcan la Taquigraf ía y deseen 
quedes sirva d é méri tos , deberán 
someterse a la práct ica de una escri
tura taquigráfica; durante seis mi 
ñ u t o s , d ic tándose les dó un texto ele
gido por el Tribunal,'a la velocidad 
media de setenta palábras por minu
to, haciendo los opositores oral raen -
te la traducc ión . 

- NOTAS GENERALES 
Primera. Será condic ión indis

pensable para su admis ión al con
curso, el que los interesados formu
len su pe t i c ión en forma deinstancia, 
debidamente reintegrada y por s'-pa • 
rado para cada opos ic ión en las que 
deseen tomar parte, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
remit iéndola por conducto de los 
Jefes de sus Cuerpos, los que es tén 
en servicio activo, y los de las res
tantes situaciones militares por el 
Alcalde de su residencia, informan
do dichas Autoridades al margen de 
las mismas si observan buena o mala 
conducta. 

Segunda. 'Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes, la 
clasif icación de servicios a que hace 
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referencia el art ículo 48 del Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 
(Gaceta n ú m . 4 0 ) , si no hubieran sido 
ya calificados por esta Junta, a fin de 
qae dichas Autoridades puedan re
mitir la documentac ión militar 
necesaria para su clas i f icación. 

Tercera. L a publ i cac ión de los 
admitidos en las oposiciones se 
insertará en la Gaceta de Madrid en 
uno de los cinco días siguientes al 
qne se fije como l ími te para admi
s ión de instancias. 

Madrid, 18 de Abri l de 1929.—El 
General Presidente, J o s é Villalba. 

fGaceta del día 20 de Abril de 1929). 

BeleéacióB de Hacienda de la PTOVÍKÍI 
deLedo 

Ipor 100 premioformaciónmatriculas 
Desde el día de hoy al 30 del co

rriente mes, queda abierto el pago 
en la Depos i tar ía -Pagadur ía de esta 
D e l e g a c i ó n , del I por 100 do apre
mio de formación de - matricula in
dustrial de los años 1927 y 1928. ; 

L o que se anuncia en este per ió 
dico oficial para conocimiento de 
los Secretarios de los Ayuntamien
tos dé esta provincia dé los indica
dos años; adv ir t i éndoles que las can
tidades que no se realicen en el pla
zo señalado, serán reintegradas al 
Tesoro. 

L e ó n , 23 de Abri l de 1 9 2 9 . - E l 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

Alcaldia constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

E l vecino de Villarejo, Juan A n 
tonio Alvarez Vega, pone en cono
cimiento de esta A l c a l d í a , que el 
día 10 del corriente desapareció de 
su domicilio, su esposa Agustina 
Miguélez Fuertes, la cual no ha sido 
habida, a pesar de las gestiones 
practicadas en su busca. 

E n su consecuencia, se ruega a 
las autoridades y Guardia civil , pro
ceda a su detenc ión; caso de saber 
de su residencia, dando cuenta a 
esta Alcaldia a los fines consi
guientes. 
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Señas : Edad 54 años , estatura 
regalar, const i tuc ión robusta, viste 
falda de color negro, zapatos bajos, 
sin señas particulares. 

Villarejo de Orbigo, 22 [de Abri l 
de 1929.-El Alcalde, Ignacio O r ü z . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Vdlporquero de Rueda 
L a J unta vecinal de este pueblo 

en ses ión del d ía 13 del mes de 
Abr i l , acordó el arrendar los pastos 
comunales, las eras, campos y ma
jado y alameda. £ 1 arriendo tendrá 
de duración hasta el 10 de Septiem
bre; tasados dichos pastos en 100 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en la casa 
de Concejo de este pueblo el día 5 
de Mayo a las once de la m a ñ a n a , 
advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta, es necesario depositar 
el 10 por 1Ó0 de la tasación, y dé no 
llegar a ella, se celebrará otra se
gunda subasta a los 8 días después . 
E l que resulte rematante se confor
mará con un testimonio de la su
bastas. " 

Valporquero de Eueda, a 18 d é 
Abri l de 1929.—El Presidente, Mar
celino C. Espinosa. 

ADMINISTRACIÓN BE JUSTICIA 
Juzgado de Jf." inutancia de León • 

Don Angel Barroeta y Fernández de 
Liencres, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de L e ó n y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que 
en los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D . Fernando Tejerina, en 
nombre deD. Miguel de P a z B o l d á n , 
y en la actualidad por defunción de 
éste en representación de D." Teo
dora del Rio, viuda de aquél , por sí 
y como legal representante de sus 
hijos menores Emilio y Gonzalo de 
Paz del R í o , y también en nombre 
de D . F é l i x , D . Bernardino, don 
JJestituto, D. José , D . S i m ó n y doña 
Aurora y 1). Eduardo de Paz del 
R í o , contra D . Jacinto Diez y Diez, 

vecino de Vegacerneja, que se en
cuentra declarado en rebeldía , sobre 
pago de cinco mil ciento seis pese
tas con treinta c é n t i m o s , de prin
cipal, gastos de protesto, intereses 
y costas, se ha acordado por provi
dencia del día de hoy, a virtud de 
lo solicitado por el Procurador se
ñor Tejerina, sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez, t érmino de 
veinte días , sin suplir previamente 
la falta de t í tulos y por el precio en 
que respectivamente han sido tasa
das, con la rebaja del veinticinco 
por ciento, las ñncas embargadas al 
ejecutado, con fecha diez y siete del 
pasado Octubre y cuya descr ipc ión , 
es como sigue: 

1. a U n prado, en Vegacerneja, 
Ayuntamiento de Burón , sitio de 
Relapuente, a las Quebradas, de 
cabida de treinta áreas, linda: al 
Este, con Teodora Grande; Sur, 
con presa; Norte, río y Oeste, con 
Eulogio y Pedro Canal; tasado en 
tres mil quinientas pesetas. 

2. " Otro prado, en Vegacerneja 
y sitio de las- Llontreras, dé cabida 
de seis áreas, linda: al Este, Camilo 
Rodr ígu ez ; Sur, con Antonio R i a ñ o : 
Oeste, terreno común y Norte. Juan 
J ó s é Canal; tasado en seiscientas 
pesetas. 

3. a Otro prado, en término de 
Cuénabres , Ayuntamiento de B u r ó n 
y sitio de las Gabanzas, de cabida 
de doce áreas, linda: al Este, can 
Paulino R i a ñ o y otros; Sur, con 
Francisco Rubio; Oeste, río y Norte, 
con Emil ia Diez Diez; tasado en 
ochocientas pesetas. 

4. n Otro prado, en término de 
Cuénabres , Ayuntamiento de B u r ó n , 
al sitio de Rec i l l arón , de cabida de 
doce áreas, linda: al Este, con Ma
nuel Reyero; Sur, arroyo del Valle; 
Oeste y Norte, camino servidero; 
tasado en ochocientas pesetas. 

5. " Otro prado, en término de 
Vegacerneja y sitio de Gabaza Re
donda, de cabida de seis áreas, lin
da: al Sur, con presa; Oeste, Juan 
Antonio Rubio; Este, Santiago 
Rtibio y Norte, con el rio; tasado en 
setecientas pesetas. 

ti." Otro prado, en término de 
Vegacerneja y sitio de Las Llon

treras, de cabida de seis ártas, 
se parte con otro tanto de Isi,],,,. 
Diez F e r n á n d e z , linda: por el £slt, 
con Timoteo González; Sur, i ; „ n (,' 
río del Valle; Oeste y Norte. c.0ll 
Paulino R i a ñ o ; tasado en ochocitn. 
tas pesetas. 

E l remate tendrá lugar simultá
neamente, en el Juzgado de piiiaH. 
ra instancia de esta capital y ,]e 
R i a ñ o , el día tres de Junio próximo 
y hora de las doce de su mañana 
a d v i n i é n d o s e a los licitadores qu,. 
para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente- en 
la mesa del Juzgado o en el estabU 
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad, por lo menos de diez por 
ciento efectivo de la cantidix.l que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito, no serán admiiidos: 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por que se sacan a subasta: que 
podrá hacerse el remate a cali dad de 
ceder a un tercero, y qúe se admi
tirán posturas pata cada una de'las 
fincas, indistintamente. 

Dado en L e ó n , a veintitrés di?; 
Abri l de mil novecientos veinti
nueve.—Angel Bárroétar-^El .Se
cretario judicial, Lcdo¿y"Lu¡s 
que PéjflSz¡/'*"T / 

" " O . P . -

U N C I O P A R U C U L A K 

Comunidad de Regantes tío l¡i 
Presa de los Coinuiies 

Para redactar los proyectos y Kt 
glamentos como se anunció y ¡i'1"1 
la correspondiente información 
sesoria y nombrar las Coau'1"1"; 
necesarias, se anuncia a 
convocatoria para el día 2 ti» I'• 
del presente año en Vi l lañó ta i- !i! 
catorce de dicho día y en el si"." 
costumbre, hac iéndoles presun' • i" 
se tomará acuerdo con los 'i'1'' :5,s 
tan ese d í a . 

Vil lanófar, 22 de Abril d<' 
—Los Jueces presaros, BonUilrl 
la B a y g ^ . - ^ r i ^ á i v p ' - ' V i l l a 

de la D iputac ión 


